
PLIGA14813,3ctubre S de 1984- 

Al Setter 

Inteadento Uunicipal 

U.OUGE E.Y3124 

SU ocsimJno  

De mi mas atenta coasidoracidn: 

Cumplo cn elevar u Vd.Ia DOEUANZA que-

cote L.Cuerpo tprát6 por unanimidad en la Ddcima Sosia° Ordinaria-- 

roalizada el dfa 28 do Septiombre del cts.uito al considerar ol Expo-- 

dionte S-61-82 BLOJUI DE ,4MCLOALES OlLTICIALISTAS Presentan Proyecte 

Je Ordenanza aleft,:reacién Consejo Asesor Municipal do aalud.- 

Sancionándome la sigdoate: 

O .11)1UAllhAi 

n•:TIC111.0 1°- Crdase el ConsejT Asesor ifunicipal Jo la salud e quo does% 
	  dura de la Secretarfa de necia° áociol Je la ;4unicipali- 

dad .- 

'..fICUbO 2 °- El Consejo Anear Plisticipal do la Salud tendrá 144 rii ■ •••- 

	  asientes funciones: 
a) Agrupe orginicaisenteatodoslos usuarios,ittoresaJos 

raspameables del área do salud.- 

b) Estudie y debatir los problomas sanitarios en sus dilaNW 
44s aspectas y darlas a conocor con miras a promover 01- 

mejoramiento do la salud del partido Je i1/23•gamino,Jándole espacial é;• 
fasis on todo aquello reforonto a la prevención do la uisoa.a la pro-
tección do la familia cae la célula básica y saníta•ia.áia descuidar 
los aspectos asistenciales.- 

c) Organizar c:arlas e debatom,conrerondas,y asambleas coa - 
el objeto do estimular o la población pera .iuo atopte I. 

responsabilidad que le incumbe y participe activamente oa la Sasquod, 
de solucionas on el área de la salud.trusladando las domas a los Jis 
tintos barrios y también a loa pueblos del partido e on cordinocidin di-
recta con la dirección do Salud.- 

J) Tomar conocimiento do los planos y proyectos Jo salud vj 
gentes y colaborar en su ojecución.- 

o) Plaatoar noceddados a lou nimba do JecisiSmi y solici-
tar información sobre 149 podbilidados de implementar — 

:3141CilN14.1. 

10 Elaborar conclusiones quo serán "lisas y elevarlas al-
Japo•tamanto Ejecutivo :municipal Jobidamonte fundamonta-

ylo elaboradas.- 



ARTICULO 3°-  El Departamento Ejecutivo deberá gestionar un convenio- 
  con la Provincia e los efectos que el mismo pueda funci 
par en dependencias de la Unidad Hospitalaria Zonal de Pergamino.- 

- ARTICULO 4°-  El Consejo Asesor Municipal de la Salud estará integrad 
por. 

1- Un representante de coda una de las bancadas del Ikawira 
\ 	 ble Concejo Deliberante a saber: Bloque Unión Cívica Ja 
\dical OVAR PACINI,Elloque Justicialista JORGE JATER,Bloque M.I.D.HEC - 
\TOM FLORES.- 

2- Dos representantes de la Asociación de Comisiones de Fa 
mento .- 

•3- Un representante de 

1'4- Un representante del 

5- Un representante de 
Hospital. - 

las Juntas Vecinales Rurales.-

Departamento Ejecutivo.- 

la Asociación de Profesionales del 

6- Un representante de los Trabajadores de la Sanidad del 
Hospital.- 

NI,- Un representante do A.T.S.A.- 

8- Un invitado que seri, el Director del Hospital Zonal .- 

- Un representante de los Profesionales de la Salud (Aso-
ciación Médica,Cologio de Fermacéuticos,Gioquimicos,--- 
etc.- 

10- Un. representante de lo C.G.T.- 
11- Representante de las Instituciones deportivas (Federaci . 

 nes y Asociaciones legalmente constitutdos).- 

A2TICULO 5°-  El Consejo Asesor Municipal de la Salud deberá convocar 
  a Asamblea General a todos los vecinos del partido de -
Pergamino una vez cada seis meses como mfnimo,o antes si les circuns 
tancias loa requieran,para debatir los problemas y/o requerir inquie 
tudes de la población toda,relacionade con lo función de este Consej 
Asesor Municipal de la Salud ecomo ente deliberativo quo conforma la-
estructura funcional do este Consejo.- 

A2TICULO 6°-  El Consejo Asesor Municipal de le Salud,asosorar6 al De 
	  partamonto Ejecutivo en todo lo concerniente a la progri 

 mación,presupuesto,evaluación y ejecución de las acciones de salud 
del área municipal y actuará como canal do comunicación entre la po-
blación y los niveles de decisión superior de la Unidad Hospitalaria 
Zonal a fin de asegurar une planificación y ejecución que respondo a. 
los acciones programadas.- 



SAPI 
ESeDENTE 

.{ti CONCLIO Otueummr 

A4TICULd 7°-  El Consejo Asesor Municlpul do la .:alud doberli elaborar- 
314 propio roglanonto intorno a efectos do nonti Or su TU7 

ojonas:siento y someterlo a consideración dol ilono•aLlo C.oncojo dolibe-
ronte paro su aprobación 

	  ¿oannfquess al Jepartanento Ejecutivo a otra ofe4tos.- 

llago propicia a 

darlo con la cousiderouión sós distinguida. - 

3...424F12A N° it5.5/4.- 

la oportu:ddod pura sal 
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